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redactado por el Instituto Nacional de Colon~zación de la zona
regable del Bajo Guadalete. con arreglo a la. delimitación del
articulo anterior.

Articulo tercero,-De acuerdo con 10 dispuesto en la Ley, las
obras de puesta _en riego y colonización de la zona se clasifican
de la siguiente manera:

a) De interés general:
l. Lineas de alta tensión y central de transformación para

el abastecimiento de energía a las elevaciones.
n. Caminos generales: Caminos construído8 sobre los muros

de defensa y los de acceso a los nuevos pueblos de la zona.
IIl. Defensas del río Guadalete en sus márgenes izquierda

y derecha en los tramos en que el río cruza la zona regable.
IV, Encauzamiento, defensa y ciene del río San Pedro en

la margen izquierda del fío Guadalete.
V Muros de defensa de ambas márgenes del rio Guadalete

y colectores paralelos a dichos muros, las obras de fábrica com
plementarias correspondientes y casas de Guardas.

VI. Construcción de edificios sociales, obras de urbaniZación
e instalación de los servicios indispensables para. atender las
necesidades de la zona regable.

VIT. Repoblaciones forestales en masa.
VIII. Obras en parcelas de experimentación de drenaje.

b) De interés común:
1. Estaciones elevadoras.
n. Redes de acequias, desagües y caminos para el servicio

de las diferentes unidades en que se han de dividir los terrenos
útiles para riego de la zona, así como las redes de drenaje y
saneamiento de terrenos de marismas para confieguir el desalado
de las mismas.

I11. Plantaciones lineales.
c) De interés agrícola privado:
1. Viviendas y dependenciaR agricolas para colonos.
Il. Nivelación y acondicionamiento de las tierras regables,

incluyéndose la roturación de los terrenos de marismas.
III. Regueras y azarbes de último orden.
IV. Mejoras permanentes de toda índole que se precise rea-

lizar en las nuevas unidades de explotación.
V. Centros cooperativos, edificios e instalaciones.

d) Se cQnsideran, por último, como obras e instalaciones
complementarlas:

1. Viviendas y 10caJes comercíales en los nuevos núcleos
urbanos.

II. Nuevas lndustrias agrícolas, cuya dase, situación y capa
cidad determinará en momento oportUl1o el Ministerio de Agri
cultura, ajustándose a ias prescripciones legales que en cada
caso fueran de aplicación.

Serán de la competencia del Instituto Nacional de Coloniza
ción las obras mencionadas de interés general, las de interés
ComÚIl y las de interés privado correspondientes a las nuevas
unidades de cultivo en regadío que hayan de quedar sujetas en
los primeros afias a la tutela del Instituto.

La iniciativa privada habrá de construir, con sujeción a pr(}o
yectos previamente aprobados por el Instituto Nacional de· Colo
nización, las obras de interés agrícola privado en las explota
ciones que no sean tuteladas por dicho Organismo, así como
las obras e instalaciones complementarias para la puesta en
riego y colonización de la zona.

Para la ejecución de las obras enumeradas de puesta en
riego y colonización de la zona se concederán los auxilios eco
nómicos que determina el artículo veinticuatro de la Ley de
velntiuno de abril de mil. novecientos cuarenta y nueve y el
último párrafo del artículo veintisiete.

Artículo cuarto.-Las tierras adquiridas o que adquiera el
Instituto Nacional de Colonización en la zona serán adjudica
das a los cultivadores del Bajo Guadalete que las soliciten y
que, reuniendo los requisitos que se exige para ser colono del
Instituto, posean tierras en superficie inferior a la unidad de
tipo medio de doce hectáreas. También podrán adjudicarse uni
dades medias de explotaclón a los cultivadores que no posean
tierras y a los obreros agrícolas.

Slempre que reúnan las condiciones indicadas tendrán prefe
rencia para la adjudicación de tierra los propietarios que hayan
resultado afectados por las ocupaciones de la base de Rota.

Articulo quinto.-En el plazo de cinco años, contados desde
la fecha de declaración oficial de puesta en riego' que formule
el Instituto en la forma que pTeceptúa el articulo veinticinco
de la Ley. los propietarios de tierras reservadas en la zona de
berán:

a) Tener ultimados los trabajos de acondicionamiento y las
obras e instalaciones de riego y drenaje que afecten a sus te
rrenos.

b) Alcanzar en sus explotaciones de regadío una lntensldad
minima definida por el índice de producción bruta vendible,
cuyo valor medio por hectárea y afio sea equivalente al de cua
renta quintales métricos de trigo al precio que oficialmente tu
viese señalado.

El incumplimiento por los propietarios de estos indices mf
nimos dará lugar a la aplicación de las medidas que establece el
articulo veintinueve de la Ley de veintiuno de abril de mil no~

vecientos cuerenta y nueve, modificada por la de catQ,rce de
abril de mil novecientos sesenta y dos. .

Con la anticipación conveniente al momento en que hubiera
necesidad de llevar a· cabo las expropiaciones de tierras en la
zona se formulará por el Instituto el estudio de los precios mi
nimos y máximos a que se refiere el apartado n de las materias
que, según el artículo cuarto de la Ley sobre Colonización de
las Zona" Regables, ha de comprender el proyecto general Dicho
estudio. previos los trámites establecidos en el artículo quinto
de la citada Ley, será sometido~al Consejo de Ministros para su
aprobación definitiva

. Articulo sexto.-La explotación de las elevaciones será lle
vada directamente por el Instituto Nacional de Colonización,
que fijará unas tarifas de agua en las que figurará incluida la
cuota de amortiZación. en el peJ10do no superior a veinticinco
años, del sesenta por ciento del coste de las correspondientes
obras e instalaciones descritas en el artículo tercero del grupo b),'
obras de interés común, apartado 1, del presente Decreto. Estas
cuotas de amortización se harán efectivas en la zona desde 'I8
primera campaña en que pue,da regarse normalmente. '

Las agrupaciones de propietarios' regantes que se constituyan
podrán hacerse cargo de la referida explotación en cualquier
momento. previo el abono al Instituto de la parte del resto de
las obras pendientes de amortización.

Previa comprobación por el Instituto, dentro del plazo dE!
cinco afias que señala el articulo anterior, del cumplimientG
de las obligaciones exigidas a los propietarios en el inciso b) del
mismo ártículo, se les concederán las subvenciones correspon~
dientes a las obras de interés común descritas en' el articulo ter~

cero, grupo bl, apartados Il, III Y IV, de este Decreto, cuyo
importe reintegrable abonarán al expresado Organismo por quin
tas partes al término de cada uno de los cInco años sigulentes.

Los reintegros a efectuar por los colonos del Instituto de las
obras de interés común indicadas en el párrafo anterior y de
las de interés privado que afecten a sus iotes, se regirán por 1"
dispuesto en la legislación que regula la .actuación parceladora
de dicho Organlsmo.

Artículo séptimo.-Desde el momento en que se hayan c~

pUdo los requisitos a) y b) que se indican en el artículo quinto
de esta disposición, podrán transmitirse libremente las tierras
reservadas, sí bien los nuevos propietarios quedarán obligados
a aceptar los compromisos contraídos por los anteriores,' de sa...
tísfacer al Instituto las tarifas de riego y las anualidades de
reintegro pendientes de vencimiento de las obras de interés
común.

Artículo octavo.-El Ministro de Agricultura dictará las di&
posicjones complementarias que estime convenientes para el roe:.
jor cumplimiento de lo establecido en este Decreto.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Mintstro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ_AMBRONA MORENO

DECRETO 218311969. de 16 de agosto, por el que
se aprueba el Plan General de Colonización de la
Zona Regable del Tera (Zamora).

El Instituto Nacional de Colonización ha redactado, 'cop
el detalle que preceptúa el artículo cuarto de la Ley de vei:Q,":
tiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, aclarada
por la de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y
ocho y modificada por la de catorce de abril de mil novecien·
tos sesenta y dos, que en lo sucesivo se denominará la Ley.·
el proyecto del Plan Gener~l de Colonización de la Zona ~.~

gable de interés nacional del Tera, en' la provincia de Zamora,
situada en la comarca del mismo nombre, a la que se han
extendido, por Orden ministerial de la Presidencla: del ,00
bierno de doce de abril de mil novecientos sesenta y siete. 1a.s
acciones aprobadas por Decreto dos mil setecientos cincuenta
y cinco/mil novecientos sesenta y cinco para el desarroU.~:
económíco-soci'a1 de la Tierra de Campos. -

cumplidos los trámites establecidos para el estudio y pre
sentación de esta clase de trabajos, de acuerdo con lo di~:'
puesto en la Ley, el Gobierno estima procedente prestar su
aprobacíón al referido Plan General de Colonización..:.'

En su virtud, a. propuesta del Ministro .de Agricu1tura.y'.
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día catorce de agosto de mil novecientos .sesenta y nueve~

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Plan general para la colonización de la zona

Artículo primero.-Queda aprobado 'el Plan General de <»
Ionización de la zona reglable del Tera, declarada de alto
interés nacional por Decreto mil catorce/mil noveclentos se--:'
senta y siete, de veinte de abril, con sujeción al proyecto. que;
ha sido redactado por el Instituto Nacional de colonización.' "
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L DELIMITACIÓN DE LAS AGRUPACIONES QE RIEGO Y SUBZONA
DE ACTUACIÓN

La zona está constituida por dos agrupaciones, Que se dell
mitan del siguiente modo:

Uno.-Agrupación de riego por gravedad..
•Está comprendida dentro de la Unes continua y cerrada

siguiente: Río Tera. desde el azuq de derivación hasta la
acequia A-Re-l-l, en la margen izquierda (lel rio; la mencio-
nada acequia, fío Esla, terrenos dominados por las acequias
A-Re-l, A-RC-2 y A-RC-2A, Y traza del canal de la margen de
recha del Tern, hasta alcanzar el punto de origen.

La agrupación así delimitada tiene tUl8. superficie de ocho
mil cuatrocientas quince hectáreas, comprendiendo parte de
los términos municipales de Arcos de la polvorosa, Bretocino.
Burganes de Valverde, Calzadilla de Tera, cam'arzana de Tera,
Frlerade Valverde, Melgar de Tera, Micereees de Tera. Milles
de la Polvorosa, Morales de Valverde. Navianos de valverde.
San Pedro de zamudia, santa, Oroya de Tera., Santibáftez de
Tera. Sitrama de Tera, VllIanazar, Villaveza del Agua. y Vi
llaveza de valverde, todos ellos de la provincia de Zamora..

Dos.-Agrupación de riego por aspersión.
Comprende los términos que se pretende r~gar con este

sistema, situados a los lados de ambas márgenes del 110 Cas
trón. desde las proximidades de la linea del término de Villa,..
nueva de las Peras con Ferreras de Abajo hasta la del camino
ele Morales de Valverde a San Pedro de Zamudia. donde se
inicia la agrupación de riego por gravedad.

La agrupación así definida, con una superficie de elosmll
ochenta y cinco hectáreas, comprende parte de los términos
de Morales de Valverde. Puebl1ca de Valverde, sa.n Pedro de
Zamudia, santa Maria de Valverde y Viijanueva de las Peras,
todos ellos de la provincia de zamora.

Teniendo en cuentA. los estudios real1zados en el proyecto
del Plan General de Colonización en orden a la calificación
de aptitud para el riego de la zona declarada de interés na.
cional, la superficie afectada por este Decreto comprende una
subzona. de seis mil doscientas cincuenta hectáreas, calificada
como apta para la trans!onnación en regadío e incluida dentro
de los' perimetros establecidos para las dos agrupaciones de
riego por gravedad y aspersión.

n ENUMERACIÓN DE LAS OBRAS QUE AFECTAN A LOS NUEVOS REQA
1)fos DE LA SUBZONA y DE LAS INTEGRANTES DEL PLAN GENERAL

A) Grandes obras hidr4ulicas
Las grandes obras hidráulicas que afectan a la zona regable

del Tera son las siguientes:
a) Embalse de Cernadilla, del que es concesionaria. la Em

presa «Iberduero». En ejecución avanzada.
b) Contraembalse de Valpa.raíso, también concesión ele

clberduero». En ejecución avanzada.
c) Azud de derivación. Tenninado.
d) Canal del ,Tern. En ejecución.
e) EstaciÓIl elevadora de Melgar y depÓSito de regUlación.

En ejecución.
f) Redes principa.les de acequi88, desagl1es Y caminos. En

proyecto.
g) Red de dlstrlbuel6n Por tuberl.. ele preolOD para 1'4

por aspersión. En proyecto.

D) Obras necesartas para la puesta en riego JI coloni2amón

ltstu obras se clasifican ele la manera IigUiente:
a) Obras de ·1nterés general para la zona:
l. Defensa. de márgenes.-Reetit1cación y encauzamiento

del rlo CB$trOD. En proyecto. obras de cle!enn en el rlo Tera.
XI. Camino íiteneraJ de santa cristina de la Polvorosa &

Lltos·
nI. Obras de .infraestructura, abastecimiento y cUstribu·

ctÓD de agua, alcantarillado, pavimentación, alumbrado. cen·
tres sanitarios y otros de carácter público en los núeleoa ur·
banas seleccionados por Orden ministerial de 1& Pre.idencia
del Gobierno de doce de abrll ele mll no_too _nta y
alete. o loe que en lo sucesivo determine el Patronato de T1erra
ele Campos.

IV. Repoblaciones forestales en masa y plantae10nea lt-
MaJes.. .

b) Obras de interés común para los sectores:
l. Redes de acequias. desagües y caminos rurales necesa;

rios para el servicio de l~ cllstintas unidades tipo en que
Be han de subdividir los terrenOl susceptibles de riego de 111
zona, así como los elementos fijos de riego por aspersión.

c) Obras de interés agrícola privado:
l. Redes terctarias (le acequias Q equipO§ c1e rlego por ...

perslón y 1... de des~.. y C1WÚnOS. complementarl... ele las
...tar1ores.n. Mondle1<>namlento de tierras y obras <le drenaje en
las dlstlntaa unl<lades de explotación.

IIl. Enmiendas. de terrenos, creacion y mejora de· pracle;ru.
IV. Nuevas dependencias ganaderas o adaptación y mejora

de las existenres.
V. Centros cooperativos: edificios e instal~ione$.
VI. Viviendas· y dependencias agrícolas para colonos y obre

ros fijos en los núcleos seleccionados.

d) se consideran, por últímo, como obras e Instalac.iones
complementarias las nueVM industrias agricolas,. C\lYa. situaciÓll
y capacidad determinará en momento opQrtuno el MIntster10
de Agricultura, ajustándose a. las prescripciones legales Que
en cada caso fueran de aplicación.

serán proyectadas y construidas por los M1niBterios de ODras
Públicas y de A-gricultura, según la clasificación que establece
el artículo veintiuno de la Ley. las obras antes descritas de in·
terés general para la zona.

serán de la. competencia del Instituto Nacional de ColoniZa
ción las obras mencionadas de interés común y las de interéS
agricola privado, cOlTespondiente a 188 nueV88 unidades de cul
tivo en regadío que hayan de quedar sujetas en los primeros
afias a la tutela del Instituto Nacional de COlonización.

La iniciativa. privada habrá de construir, con sujeción a PI'Ot
yectos previamente aprobados por el Instituto, las obras de in
terés agrícola privado en las explotaciones que no sean tuteladas
por dicho Organismo, así como las obras e instalaciones comple
mentarias para la puesta en riego y coloniZación de la zona.

Para la ejecución de las obras enwneradas de puesta en
riego y colonización de la zona, se concederán los aux1l105 ~ó
micos que determina el articulo veinticuatro de le. Ley y el
últimQ párrafo del articulo veintisiete.

IJI. HABITABnlDAD

La mejora de las condiciones de habitabilidad del mediQ rural
se realizará areniéndose a 10 dispuesto en el ~rticuJ.o quinto ljel
Decreto dos mn setecientos cincuenta y cinco/mil novecientos
sesenta y cinco, de veintitrés de septiembre, y en la ()r(len.. mi·
nisterial de la Preslgencia del GobIerno de doce de abrU de
mil novecientos sesenta y siete.

IV. UNIDADES DE EXPLOTACIóN

Se establecerán en la zona las unidades de explotación al
guientes:

1. Las pe:rtenecientes a los propietarios eultiv&dorea direQ'toa
de terrenos en la zona de extensión variable.

II. Unidad tipo limite inferior. con superfiee de doce hectá-
. reas, en los terrenos· que se adquieran por el Instituto Nacional
de Colonización

m. AgrupaClones de tierras pertenecientes a propietarios de
menos de doce hectáreas para su explotaci9;tl en com1)J:), que en
SU conjunto alcancen una extensión comprendida entre veilltl-·
cuatro y cien hectáreas.

IV. Huertos para obreros, que serán adju<:11cadO$ wr el IQIr
tituto Nacional de ColoniZación con arreglo a la legislaetón Vi
genre.

La propiedad de estas tierras quedará eQscrita a las Herm.aJl·
dades Sindicales de Labrlltdores y. QanadefQS o, en fU def~.
a los municipios respectivos.

CAPITULO SEGUNDO

Concentración parcelaria

Articulo segwdo.:-se llevará a cabo la C01le.entraciÓll~
laria de la zona regable del Tera (Zamora) delimitada en el
articulo primero, directirz l. del presente Decreto.

A tal efecto, y de acuerdo con el procedimiento establecidQ
en 1'a legislación vigente, se harán las rectificaciones necesariat
en los perimetros de las zonaS ya sujetos a. cont;eIltraci6n, Y se
decretará la de los sectores rege.bles no tncluidos en zonas en
que actualmente se realiza dicha mejora. '

El Plan Coordinado de Obras y los Proyectos de Conoen:tr&
ción Parcelaria correspondientes se ooordiD$J'(m.· QODveniep,tie
mente para. que lleguen a realizarse en las mejores condiclouH
y con la mayor celeridad.

CAPITULO TERCERO

Obraa de .interés privado de earáeter obli,atorlo e IDteJl.......
de e",plota.ción exipble en los recadíOf

Articulo ter.cero.-En el pla,zo de cinco años, oontad~ d~
la- fecha de la declaración Qf1Cla.l de puesta en ~. que form¡¡.
le el Instituto en la forma que preceptúa. el &rtieulo veinticinCO
de la Ley. los propietarios de la zona o fracción de la muma
a que la mencionada declaración se refiera, dberán teneruIti
mados los trabajos de acondicionamiento y l'as obraa e instal....
ciones de riego y drenaje que afecten a todas sus tierras. .

Al finalizar el citado plazo de· cinco a1'i.os, la explotación ele
todos los terrenos y unidades -eomprendldasen 1& zona o trac
ción ele la misma, según los casos, habrá de alcanzar una tntou·
sida<! mlroma. definida por el Indico ele produoelón total 8Jl'!eoIa
(sin incluir la explotación ganadera), cuyo valor medtopor beo-
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tárea sea equivalente al de treinta quintales métricos de trigo,
aJ. precio que oficialmente tuviere sefialado.

El incumplimiento por 10$ propietarios de este 1ndice mínimo
d$rá lugar a la aplica.cl6n de las medldaa que establece el ar
ticulo veintinueve de la Ley..

CAPITULO CUARTO

Tierr~ reservadas y. complemento de las reBerYas

Articulo cuarto.-Teniendo en euenta el estado de distribución
de la propiedad de la tierra en la zona, no se considera nece
sario redactar el Proyecto de Parcelación que previene la Ley,
debiendo considerarse reservadas las pertenecientes a propieta
rios cultivadores directos.

Durante el plazo de sesenta· días, contados a partir de la
fecha del Plan, los arrendatarios de tierras de la zona. podrán
solicitar, con arreglo Q lo dispuesto en el articulo doce de la
Ley. la adjudicación por el Instituto, en superficie no superior
a doce -hectáreas de las tierras que éste pueda adquirir en la
sona.

CAPITULO QUINTO

Adquisición por el Instituto de las tierras ofrecidas
voluntariamente

Articulo quinto.---,For no resultar, de momento. necesario esta·
bleeer los precios mlnimos y máximos aplicable a los terrenos
de la zona a que se refiere el apartado i) del articulo cuarto
de l~ Ley. se ~plaza dicha determinació~hasta que las CirClUl5
tancUUil aconseJen llevarla a efecto, debiendo cumplirse en este
caso lasfonnalidades previstas a este respecto.

ArticUlo Bi!xto.-Se faculta. al Instituto Nacional de Coloniza
ción para adquirir la totalidad de las tierras que sean ofreclde.s
voluntariamente por sus propietarios.

Articulo séptimo.-La ocupación de los terrenos de la zona,
cuya expropiación proceda, según el Plan General de Coloniza
ción y los planes y proyectos de obras aprobadas, se realizará
por el procedimiento de urgencia y se llevará a efecto con arre~

glo a las normas segunda y siguientes del articulo cincuenta y
d~ (je la Ley General de Expropiación Forzosa de dieciséis de
dieieJn~ de mil novecientos cincuenta y cUllotro, considerándose
feeb,,, I01clal (lel expediente la notificación del acuerdo sobre le.
vantlUniento del acta previa de ocupación.

CAPITULO SEXTO

Plan coordinado de obras

Articulo octavo.-La Comisión Técnica mixta a la que ha de
encargarse la redacción del Plan Coordinado de Obras para 16
puesta. en rIego y .colonización -de la zona. regable del Tera es
tar$. integrada por tres Ingenieros de Caminos, Canales y Puer·
tos, desi~ados por la Dirección General de Obras Hidráulicas:
Uno, perteneciente a los Servicios Centrales de la misma, y los
otros d08, a la ConfederacIón Hidrográfica del Duero; y por tres
In~teros Agrónomos, nombrados.por la Dirección General de
COlonización y Ordenación Rural, y afectos: Uno, a los servicIos
Centrales y, los otros dos, a la Delegación de Valllldolid, del
In$tituto Nacional de Colonización; a esta Comisión se incor
porara un Ingeniero Agrónomo del servicio Nacional de Concen
trae16n Parcelaria. y Ordenación Rural. Todos ellos tendrán de
recho al percibo de las dIetas reglamentarias por sus reuniones y
PQldbles desplazamientos, que serán satisfechas por los Organis-
mos de Quien dependan.

El Plan Coordinado de Obras detenninará la división de la
zona. en sectores con independencia hidráulica y, además del
contenido que especifica el articulo octavo de la Ley, deberá
comprender una relación, con arreglo a la división antes citada,
de los caudales que han de servIr de base para el cálculo de las
secciones de los distintos tramos de .. las acequias y desagües
tanto principaJes como secundarios.

La Comisión redactará su propuesta en el plazo máximo de
cuatro meses, a partir de la fecha en que se constituya y, en
todo caso, dentro de los seis siguientes a la promulgación del
presente Decreto.

Al efecto. indicado en el articulo veintiuno de ia Ley. se
asigna a la «unidad superior» en la zona rega.ble del Tera una
extensión de cien hectáreas.

CAPITULO SEPTIMO

'J.1uMla de las modestas explotaciones y prestación de servicios
par¡l los nuevos regadíos

Articulo noveno.-Las tierras que adquiera el Instituto Nacio
nal de· ColonIzación en la zona serán adjudicadas a cultivadores
de los términos municipales incluidos en ella que las soliciten
y que, reuniendo IOB reqUisitos que se exigen para ser colonos
del tn$tit1,1to Nacional de ColoniZación. posean tierras ~n super·
flete inferior a la unidad de tipo medio de .doce hectáreas.

Art.lCu1o décimo.-Los propietarios de tierras en la zona que
dispongan de extensiones inferiores a doce l),eetáreas y que de
seen agruparlas para su explotación en común deberán ponerlo
en conocimiento del Instituto, con la aportación de los docu
mentos acreditativos del cUInplimiento <le los requisitos que les
fueran exigidos por dicho Organismo. .

Articulo undécimo.--Los propietarios cultivadores directos y
personales de tierras en la zona, cop. extensión itl,ferior a vein
ticuatro hectárelUl y las agrupaciones de cultivo en común defi
nidas en la directriz 111 del articulo primero, !podrán gozar de
los beneficios que otorga la Ley, para el reintegro de las obras
de interés común y de interés agricola privado, y en la conce
sión de auxilios técnicos y económicos para la exp~otaci6n de
SUB terrenos, previo el cumplimiento de los requisitos que fuesen
exigidos por el Ministerio d~ Agricultura.

Articulo duodécimo.-El Instituto Nacional de Colonización
dirigirá la transformación agricola de la zona mediante la pres
tación de los servicios técnicos de asesoramiento, divulgación
y cooperación. A estos efectos, el citado Orgenismo proyectará
la creación en la zona de los Centros de Servicios que se con
sideren necesarios y puedan ser Instalados por el Instituto o PQr
la OrgB.tlización Sindical a través de los correspondientes Gru·
pos Sindicales de ColoniZación o Cooperativas· del Campo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Los propietarios de tierras que se beneficien de las
redes de riego, desagües y caminos de Interés común para loa
sectores hidráulicos quedan obligados a satisfacer 188 tarifas
de agua que se establezcan y ias cuotas de reintegro del importe
de aquellas obras no absorbido por la subvención Que pueda con..
cedts.rseles.

Segtmda.-Por los Ministerios de Agricultura y Obras Públi
cas, actuando de acuerdo, se dictarán, dentro de sus respectivas
esferas de competencia, cuantas disposiciones se consideren ne-
cesarias o convenientes para el más diligente cumplimiento de
este Decreto. así como para facilitar la real1zación del Plan Qe.
neral de Colonización de la Zona Regable del Tera, que el ar
tículo primero declara aprobado.

Tercera.-El presente Decreto entrará en vigor el mismo dia
de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

. Asl 10 dispongo por el presente Decreto. dado en La Corufi4\,
a dieciséis de agostQ de mjl novecientos sesenta. y nueve.

FRANCll!CO FRANCO

&l .MLn,lStro d¡e AgrleWtuta,
ADOLPO DIAZ-.M4BRONA MORZNO

DECRETO 2184/1969, de 16 de agosto, por el que
se aprueba el plan general de colontz(lOMn de la
zona regable de Maruanas..chQ.rco Riáñez (Cór
doba).

El Instituto Nacional de Colonización tiene tertUin3d~, O eu
ejecución avanzada, las obras correspondientes a la elevación,
conducción y di~trlbuclón de las agua.s, ~ como lae, compl..
mentarías pa.ra la puesta. en riegO y coloniZación de las fln<:as
«Maruanas-Charco Riáñez», adquiridas por el ml.s;mQ, las Perte
necientes a los agricultores miembros de la Coaperativa «San
Isidro Labrador», de El Ca.rpio, y las que han. sl<;\o res:ervad~
a los antiguos propietarIos de la zona, cuya, colonización fu6
declarada de interés nacional por Decr~ ciento tl"{ttuta y uno!
mil novecientos sesenta. y ocho, de dieciocho de enero (<<Bole
tín Oficial del Estado» de veintinueve de enero).

Con objeto de concretar el régimen eCQnómico de las oJ>n\S
y los· derechos y oblig. acionef> que afectan a los Pl'.OPi~ts.rt08 ce
las tierr9.8 reservadas, se est1nla conveniente aplicar a la zon.
regable de Maruanas-Charco Riáf\ez la. vigente ln'Lslaci6n sobre
colonización de zonas regables, aprobando el Plan General de
Co-IonizaciQn redactado para la misma por el Instituto Nacio
nal de Colonización.

Por lo ,expuesto, a propuesta del MinistrQ de Agricultura y
previa deliberación del· Consejo de :Minlstl"QS en S1,1. reQJ1iórl del
dla catorce de agosto de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Queda aprobado el Plan General de OQ..
Ionización de la Zona Rega.ble de Maruanas-Oharco Rfá:fíez- (Q'ót.
daba), declarada de alto interés 'nacional por- Decreto ciento
treinta y uno/mIl novecientos sesenta y ocho, de dieciocho de
enero, con sujeción al proyecto que ha si<;lo redaetado por ~
Instituto Na-eional de ColonizaciÓIl. con arreglo a la siguiente
delimitación:

Norte: Camino de La. Higueruela, arroyo Gálvez, ca.rretera
general de Andalucia N--IV, casco urbano del pueblo de El Car
pio, antigua carretera N-IV (variante), l1Do(ie de los huertosf..
miliares de la finca «Maruanas», propiedad del Instituto Nacio
nal de Coloniza.ci6n, nu-evamente carretera ,enenl1 de ~d"...
lucía N-IV. y camino de El CaI'Pio a Morenté.


